
Ayuntamiento de Rota

c/ Charco, 5, Rota. 11520 (Cádiz). Tfno. 956829140. Fax: 956829105

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

3508/2022 La Comisión Informativa General y Permanente

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA Y
GOBERNANZA PÚBLICA, D. DANIEL MANRIQUE DE LARA QUIRÓS, PARA
APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 1.1, REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

Propuesta del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda y Gobernanza Pública, D. Daniel
Manrique de Lara Quirós, para aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal 1.1, reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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